
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Sesión Ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 13 cte Noviembre de 2015

Sres. Asistentes

ALCALDE-PRESIDENTE

D. Antonio Rodríguez Osuna

CONCEJALES

Dña. María del Carmen Yáñez Quirós
D. Félix Palma García

D. Francisco José Bustamante Rangel
Dña. María de las Mercedes Carmona Vales

D. Marco Antonio Guijarro Ceballos
D. Rafael España Santantaría

D. Pedro Blas Vadillo Martínez

CONCEJALA SECRETARIA

Dña. Laura Guerrero Moriano

En Mérida a trece de Noviembre de dos mil quince, previa citación al efecto, se reúnen
en el Despacho de Alcaldía de la Casa Consistorial, los Sres. arriba indicados, miembros de la
Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente
D. Antonio Rodríguez Osuna, para celebrar sesión ordinaria conforme al orden del día
anunciado, conocido y repartido.

Asiste, previamente convocada por el Sr. Alcalde. la Concejala Sra. Aragoneses Lillo;
excusándose la Sra. Fernández Gómez. Asimismo, se encuentran presentes, la Secretaria
General del Pleno, Dña. Mercedes Ayala Egea, que actira en funciones de órgano de apoyo a
la Junta de Gobierno Local, y el Interventor General D. Francisco Javier González Sánchez.
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Declarado
a las t horas y 35

abierto el acto por
minutos, se trataron

el Sr. Alcalde-Presidente, D. Antonio Rodríguez Osuna,

los siguientes asuntos:

Previamente repartidos los borradores corespondientes a las actas de las sesiones

celebradas por la Junta de Gobiemo Local, con fechas 6 de Noviembre y 30 de Octubre de

2015,los miembros presentes por unanimid¿rd prestan su conformidad a la misma.

PUNTO 20- DISPOSICIONES OFICIALES Y CORRESPONDENCIA.

No hubo.

Por el Sr. Concejal Delegado de urbanismo, D. Rafael España Santamaría. se da

cuenta del recurso presentado por D. Federico Chacón Zancada contra el acuerdo de la Junta

de Gobierno Local de fecha 22 d,e mayo de 2015, mediante el que se aprobó la retasación de

costes y la cuenta de liquidación provisional del SUP-SE-O21202 "BODEGONES SUR".

Asimismo da cuenta de que en dicho recurso el interesado expone varios argumentos

en defensa de sus intereses. si bien el que sustenta la petición de nulidad del menciouado

acuerdo es la infiacción del artículo 127 de la Ley 1512001. de 14 de Diciembre. del Suelo y

Ordenación Territorial de Extremadura, en el que se establece que:

" El ntunicipio potlrú a¡trobcrr, previa audienciu a los prut¡tielarios, lcr modificctción de

la pret,i.sión inicial de ga,stos tle ttrbanización en el caso cle lu npcu'ición de circttnslancias

téinicu,s ob.ietivu.s, cuyct previ.;irin ¡tor el agente urbanizctdor no hubieru .siclo po'sible con

r¡casión cle la elthoraciói tlel proyecfo cle urbanización. Lu retasación de los co,\tes no podrá

superar los límite,s máximos istablecidos en la legislación reguludora de la contratación del

se-ctor público, ni fampoco poclrá suponer modificación o increnrcnto cn la cuantíu del

benefic'io empresarial del agenf e urbanizador. "

Visto el informe emitido por el Técnico de Urbanismo, D. José Luís Ortiz Belda, en el

que se concluye:

"A la vista tlel contenirto clet precepto esgrimitlo por el intere.sado, considero que ha

de diirsele la razón y estimar el rectrso.formulado, yo qlte no consta en el expeclienle que se

huya conferido a lo.t propiefctrios rtfectudos plazo ctlguno de aucliencia, a./in de que, anles de

su aprobación, puclieran excmtinar el clocumenlo elaborado con la retusación de cosles y
hacer las oportunas olegacionc.\ en de.fensa de su.s inÍereses.

APROBA

22.05.1
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A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local, a tenor de 1o establecido en los
artículos 62.1 a) y 62.1 e) de la Ley 30192, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, así como de lo estipulado
en el afto. 127.4 de la citada Ley del Suelo y Ordenación del Territorio en Extremadura, por
uranimidad de los presentes, adoptó el siguiente

ACUERDO

irimero.- Estimar el recurso de reposición interpuesto por D. Federico Chacón
Zancada y, en consecuencia, dejar sin efecto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno
local, en sesión celebrada con fecha 22 de mayo de 2015 a que se ha hecho mención.

Segundo.- Iniciar de nuevo el expediente de Retasación de Costes y de Cuenta de
Liquidación Provisional del SUP-SE-O21202 "BODEGONES SUR", dándose audiencia a los
¡ropietarios afectados; lo que se encomienda, así como cuantos trámites sean precisos para
i,cvor a puro y debido efecto lo acordado, a la Delegación Municipal de Urbanismo, a través
de su Oficina.

Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo a dicha Delegación Municipal, para su
conocimiento y efectos procedentes.

4'.- PR E LA SRA. LEGADA DE
I DEL

A COMPAN Y ESTE
EXCMO. AYUNTAMEINTO.

Por la Sra. Concejala Delegada de Cultura, Dña. Ana Aragoneses Lillo, se formula la
propuesta epigrafiada, para la aprobación, si procede, del convenio de colaboración cultural
entre este Excmo. Ayuntamiento y la compañía teatral emeritense TAPTC? TEATRO, cuyo
objeto es la colaboración cultural con esta entidad a la cr¡al se cede en uso, con carácter
exclusivo, el salón de actos y aula anexa en el Centro Cultural del Polígono Nueva Ciudad de
Mérida, sito en la calle Rodríguez Moñino" s/no" para qr-re dicha compañía puecla impartir sus
clases de teatro así como talleres. Todo ello por considerar que el desarrollo de dicha actividad
tiene un interés social y cultural para la ciudad de Mérida y alavez conlleva la dinamización
de ese espacio.

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobiemo Local. adoptó el siguiente

ACUERDO

Primero.- Aprobar el convenio de Colaboración Cultural entre la compañía TPTC?
TEATRO y este Excmo. Ayuntamiento, cuyo objeto se señala en el cuerpo del presente
acuerdo.

Segundo.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente. D. Antonio Rodríguez Osuno. o persona
que legalmente le sustituya. para la firma del mismo.

ffi



Tercero.- Dar
Oficina Municipal de

procedentes.

traslado del presente acuerdo a la Delegación proponente, así como a la

Patrimonio y la Intervención Municipal, para su conocimiento y efectos

ADMIN

DESESTIMACIÓN DE SU EXPEDIENTE DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL.

Por el Gabinete Jurídico Municipal, se da cuenta de la sentencia epigrafiada, cuyo fallo

es el siguiente:

" FALLO; Que debo estimar y estimo ínfegramente el recurso presentado contra I

resolución identifiiada en el .fundamento jurídico primero de la presente, condenando al

Ayuntamiento de Mérida y a la aseguradora Allianz a pagar a la recurrente la 'suma de

10.104,1ó curos, como indemnización por responsabilidad paÍrimoniul contraída por lct

administración local demandada, con el reconocimienfo, para la aseguradora, de la

franquicia esÍablecida en el conlraÍo de seguro vigente entre las partes demandadas,

devengcrndo dicho principctl el interés legal del dinero desde la reclamctción administrativct

hctsta su complelo pogo, condenanclo a las mismas a las costas devengadas en los presenles

aulos. "

Visto que, según informe del Gabinete Jurídico Municipal, el Ayuntamiento sólo

deberá abonar 300 Euros de la cuantía total establecida en el t'allo y que el resto deberá

abonarlo la compañía aseguradora.

La ¡unta de Gobierno Local. por unanimidad de los presentes. adoptó el siguiente

ACUERDO

Primero.- Proceder a la ejecución de la referida sentencia, llevándola a puro y debido

efecto, lo que se encomienda a la Tesorería Municipal, informando al Juzgado de que este es

el órgano competente, de acuerdo con 1o establecido en el artículo 104 de laLey 29198. de l3

de .Tulio" reguladora de la Jurisdicción contencioso administrativa.

Segunrlo.- Notificar el presente acuerdo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo

no 2 de Mérida. así como al Gabinete Jurídico, la Intervención y Tesorería Mr.rnicipales, para

su conocimiento y efectos procedentes.

MERO152
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INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA
POR LA VENTA EFECTUADA POR EL RECURRENTE.

Por el Gabinete Jurídico Municipal, se da cuenta de la sentencia epigrafiada, cuyo fallo
es el siguiente:

"MLLO: Que debo desestimar y desestimo íntegramente el recurso contencioso-
administrativo presentado contra la resolución identificada en el fundam"nto jurídico
primero de la presenÍe, confirmado la misma por ser conforme a derecho, con in,iposición de
costcts a la parte recurrente. "

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, se da por enterada.

L JUZGA
ADMINISTRATIVO N' I DE MÉRIDA. EN LOS AUTOS DEL RECURSO NÚMERO

RP ,TING Y G

Por el Gabinete Jurídico Municipal, se da cuenta de la sentencia epigrafiada, cuyo fallo
es el siguiente:

"FALLO. Que estimando el recur.to contencir¡so-administrativo promovido por la
represenlación de Consulting y GesÍión de Ferias y Congres'os, S.I. contra la desestimación
presunta de reclamación contra el Excmo. Ayuntamiento cle Mérida ampliado a Resolución de
8/10/15 de la Delegada de Hac'iencla del Ayuntcrmiento cle Mét'ida debo declarar y declaro la
nulidad del acÍo desesÍimalorio presunto inicialmente recuruitlo por no ,\er confbrme a
Derecho, así como la conformidad a Derecho de la refericla reclamación expresa, y en sLt

con.\;ecLtencia se reconoce la canlidad ya ctbonada clurunle el proceclimiento, ascendienle ct

29.642,19 euros más los intareses morolorio.t derivados clel impugo de riicha cctntitJad
ascendiente a 675 euros y todo ello con expresa condenu en cosfos a la Administración
demctndada hasta la canÍitlctcl máxima de 1.175 eltros. "

La Junta c1e Gobierno Local. por unaninlidad de los presentes. adoptó el siguiente

ACUERDO

Primero.- Proceder a la ejecución de la referida sentencia. llevándola a puro y debido
efecto, lo que se encomienda a la Tesorería Municipal, informando al Juzgado de que este es
el órgano competente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 104 de la Ley 2glg8, de l3
de Julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso administrativa.

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al
no 1 de Mérida, así como al Gabinete Jurídico. la
su conocimiento y efectos procedentes.

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
Intervención y Tesorería Municipales, para

CONGRESOS, S.L.. EN DEMANDA DE INTERESES DE FACTURAS.-
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PARA
r(A-TO

PROSERPINA.

Por la Sra. Concejala Delegada de Contrataciones, Dña. Carmen Yáiez Quiros, se

formula para su aprobación, si procéde, la propuesta epigrafiada, indicando que con fecha26

de Mayo del año én 
"u.ro, 

la Jáfa de Sección de Gestión Tributaria, emite informe resumiendo

los pagos realizados por los diferentes adjudicatarios de los chiringuitos sitos en la margen

deráchá del Lago de Proserpina y que con fecha 3 de Julio de este mismo año, la Junta de

Gobierno Local acuerda qrá r. uprrr.U. el inicio de los trámites necesarios hasta la resolución

de los contratos suscritos ion dichos adiudicatarios, por impago del canon anual'

De otro lado, se da cuenta de que con fecha 5 de Noviembre de 2015, una de las

adjudicatarias. Dña. Ascensión Camons Espinosa, en el plazo de audiencia al interesado que

se había establecido por este Ayuntamiento, previo a la resolu;.ión de los tl]c"cionados

contratos, presenta. mediante documentos, las siguientes alegaciones' tal y como a

continuación se detalla:

- Resolución del Organismo Autónomo de Recaudación (OAR) de fecha 23 de Julio de 2014,

concediéndole un aflazamiento de la deuda pendiente, referida a los años 2012 y 2013 '

- Calendario de pagos a efectuar por dicha concesionaria'

- Resumen de los importes aplazados y de los recibos'

- Justificantes de pago de los tres últimos meses (Agosto, Septiembre y Octubre) e¡-ritidos por

la Caja Rural de Extremadura, correspondientes a las cuotas aplazadas'

Visto el informe jurídico emitido por la técnico, Dña. Mariola Onego'lorres- en el que

se concluye: "...consiclero que cleben isÍimarse las alegaciones.formuladu.s ¡tor la citatla

concesit¡nariu.fi'ente a la re.solución clel conlralo por impago clel canon'"

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes. adoptó el sigr"riente

ACUERDO

primero.- Estimar las alegaciones presentadas por Dña. Ascensión Camons Espinosa

y, .n .onr.r,rrr.ia, dejar sin efecto el expeáiente de resolución del contrato de arrendamiento

ptaralaexplotación de chiringuito en la margen derecha del Lago de Proserpina.

Segundo.- Encomendar ala Delegación de Contrataciones. la realización de cuantos

trámites sean necesarios, hasta llevar a puro y debido efecto 1o acordado'

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a la Delegación proponente,. así como a la

adjudicataria, la lntervención, la Tesor eria y la Oficina de GestiÓn Tributaria Municipales,

para sll conocimiento y efectos procedentes.
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NTO 9"- PR
CAMP XIMAS ELECCIONES GENERALES 2015.

Por la Sra. Concejala Delegada de Administración General, Dña Laura Guerrero
Ivforiano, se formula la propuesta epigrafiada, que transcrita literalmente dice:

"Algunas formaciones políticas que concurren a las Elecciones Generales, que se
celeb"arán el próximo día 20 de diciembre, han solicitado la ampliación de locales e

instalaciones municipales para el desarrollo de actos de propaganda electoral. Parte de estos
locales y/o espacios no están incluidos en la relación de espacios cedidos gratuitamente por
e.rÍe Ayuntamiento para el desarrollo de dichos actos electorales y que fueron publicados en
cl llolef ín Oficial de la provincia de.fecha I I de noviembre de 2015.

Ahora bien, la Junta Electoral Cenlral tiene reiteraclamente acordado que, aparte de
atos lugares especialmente designados, los AyuntamienÍos pueden o.frecer -con sujeción a sus
tii)rmas internas- otros lugares distink¡s de su titularidad, pero siempre en condiciones de
igualdad enlre las distintasJbrl)uciones polítrct,.; concurrenles. En consecuencia, a la Junla
de Gobierno Local

PROPONGO.

Ofrecer a todas la:; formacione.s políticos que conctlrren u las Elecciones Generales ct

celebrar el día 20 de diciembre de 2015 por la circun^scri¡tción electoral de la provincia cle
B"rdajoz, los siguientes locales:

* Centros Sociales de las Burriada.s de San Agus'tín. La ()orchera, Monte Alto y San
Anclré.s'"

I-a Junta de Gobierno Local. por unanimidad de los presentes, adoptó el siguiente

ACUERDO

Ofrecer a todas las formaciones políticas que concllrren a las Elecciones Generales a
celebrar el día 20 de diciembre de 2015 por la circunscripción electoral de la provincia de
Badapz. los siguientes locales:

* Centros Sociales de las Barriadas de San Agustín, La Corchera, Monte Alto y San
Andrés.

PUNTO 10".- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE POLICÍA LOCAL
Y SEGURIDAD CIUDADANA. DON FÉLIX PALMA GARCÍA. EN RELACIÓN A
DE§ESTIMIENTO DEL EXPEDIENTE DE

Por el Sr. conceial Delegado de Policía Local. D. Félix Paln,a García, se fbrmula para
su aprobación. si procede. propuesta de desistimiento del expediente de concesión de seis

AUTO-TAXI.
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licencias de auto-taxi para la ciudad de Mérida, actualmente en trámite. En dicha propuesta se

informa, además, que a la negativa coyuntura económica por la que está pasando el sector del

taxi se suma la entrada en vigor de la nueva legislación autonómica en la que se varía el ratio

de licencias por el número de habitantes, pasando de una licencia por cada mil habitantes a

una licencia por cada dos mil habitantes. Según esta nueva ratio, el número ideal de licencias

en Mérida sería de 31 y Mérida en la actualidad cuenta con 47 licencias de Auto-Taxis.

No obstante lo anterior, el Ayuntamiento creó en 2013 licencias de auto-taxi, mediante

acuerdo que fue recurrido por la Asociación Profesional de Trabajadores Autónomos de Radio

Taxi de Mérida ante la jurisdicción contencioso-administrativa; recayendo sentencia favorable

para la actuación munióipal tanto en el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo como en el

iribunal Superior de justicia de Extremadura (recurso de apelación 9212015). Dicha

Sentencia nó obliga a la concesión de las licencias aunque confirma la legalidad de su

creación.

Solicitado informe jurídico sobre el proceso en curso, por el que se licitaban 6 licencia

de autt,-i:ri en la ciudad de Mérida, es emitido con fecha 27 de octubre de 2015, de acuerdo

con el siguiente tenor:

"Confecha 15 tle./bbrero ctet 2.013, laJunta de Gobierno Local actterdct aprobur el pliego de

Cl¿ittsulus Admini.straivas por el Ere se regirá la adjudicación de seis licencien attto lus'i'

-Confecha 5 ¿e tiarzo iel 2.013 se publica en el Boletín Oficial de la Prot'inciu de Buduioz

Aclminist

.-Con fecha lB cte abril ctel 2.01, el conse.jero municipal de ffáfico, D. Munuel Bulastegtri

emile relación de aspirantes a las cilada,s liccttcias.

.-Crn fecha 26 cle ubril clel 2.013, la JunÍa de Gobierno Local ucuerda ltr erposicitSn al

público rlel ixpediente poru la adjtttlicución cle las seis licencias de uuftt taxi, tt efectos de

rec I u ntut' i o n a.s y ul e guc i ort c.s.

Siendo el régimen juríclico uplicuble el Real Decreto 763/1979, de l6 cle marzo por el que '\e

ctprueba el Reglaniento Nacional de los servicios urbanos e inlerurbano,s de frunsportes en

iutctntót,iles ligiros, así como el Tbxro Refunctido de lct Ley de Contrato.s del Sector Ptiblico, aprobudo

psr el Real Decreto Legi.slativo 3/2011,'de tl cle noviembre y el Reglumento Generol de la's Ley de

Ct¡ntratos cle lasAdministraciones Pitblicas, aprobado por Real Decrelo 1098/2001, de 12 de octttbre'

De ésfas. debo destacar el contenictoclel artículo 10 del Real Decreto 763/1979, de l6 de nrurzo' que

clice (sic) "En el supltesto cle que la adjtdicación de licencias se realizara mediante concurstt, el

Examinaclo el expedienle facilitaclo, se cotnprueba que el procedimiento seguido no cuntple

con la nortnaliva aplicable en ntctleria de conlratación.

No existe ortlen tle inicio, informe jurídico del procediniento, aprobación del expediente por

el órgano ele contratacirin, el pliego aelmini,straÍivo ptrblicado en cl Boletítr Oficial de lo Provincict de

Bcrtti¡oz. no cumple con los'rnqiisito., ntínintos exigido.s en los urfículo 115 del TRLCSP y 67 del

Reglámento de Aontrato,\, yú que entre otra.\ cosa.\, nrt se esÍablece la c'onstilución de la Mesu de

contratuciótl pur(t la uperlura de lu.s ¡troposic'iottes.
a
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En el punto dos de la cláusula cuarta del citado pliego, los criterios de selección utilizados,
tales como la "experiencia" y "vecinos residentes en el tnunicipio" suponen la contravención de los
principios de libre competencia, concurrencia, e igualdad en lo contratación adminisÍrativa esencial
en nuestro ordenamiento. Si estos criterios eslán en contradicción con las direcÍrices de la normaliva
de la Comunidad Europea resulta indiscutible, que no podrá ser consignada en los Pliegos, tal y
como ha manifestado en reiterada jurisprudencia.

En cuanto a las propuestas presentctdas, se obsen¡a que éstas no van en sob,;es cerrados, tal
conto previene el artícttlo 80 del Reglantento de Conlratos, contraviniendo, de nuevó los principios
que rigen la contratación, tales corno el principio de igualdad, libre concuruencia, confidencialidad,
etc.

Por todo ello, considero que dichq vulneroción supone una infracción no subsanoble de la.s
normas reguladoras del orocedimienlo de contratación. procediendo el desistimiento de conformidad
con el artículo 155.1de| TRLCSP. "

A la vista de lo anterioq la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes,
adoptó el siguiente

ACUERDO

Primero.- Desistir del procedimiento para la adjudicación de seis licencias de auto-
taxi, cuyo pliego de condiciones y Cláusulas administrativas fue publicado con fecha 5 de
marzo de 2013 en el Boletín Oficial de la Provincia de Badaioz.

Segundo.- El desistimiento de continuar con este expediente no impide la iniciación
de otro procedimiento con el mismo objeto siempre que sea ajustado a Derecho, dado que
cuenta con el acuerdo de creación de las licencias confirntado por las Sentencias judiciales
señaladas.

Tercero.- Comunicar el presente acuerdo a las Delegaciones de Tráfico y
Contrataciones, para su conocimiento y efectos procedentes.

..- PROP CONCEJALA D
EN RELA MISOS DE

A CADA CIOS DE 2016 Y 2017
ONVE CI N A SUSCRIBIR

Y LAE

Por la Sra. Concejala Delegada de Hacienda, Doña CarmenYáñez Quirós. se formula
la propuesta epigrafiada, indicando que, con fécha 5 de noviembre de 2015. se solicita por el
Delegado Mr,rnicipal de Urbanismo, Medio Ambiente e Industria, la aprobación del
comprontiso de gastos futuros para la suscripción del convenio de colaboración entre la
Fundación "Escuela de Organización Industrial (EOI) y este Excmo. Ayuntarniento.

(Eor).-
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Asimismo indica, que dicho convenio tiene una vigencia de dos años y que de acuerdo

con la solicitud emitida resulta necesario comprometer créditos de los próximos ejercicios

2016 y 2017, por imporle de 80.000 € para cada una de las anualidades.

Visto el informe favorable de Intervención, emitido al respecto y en virtud del artículo

114 del Real Decreto212004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sobre "Compromisos de Gastos de Carácter

PlurianuáI", la Junta de Gobiemo Local por unanimidad de los presentes, adoptó el siguiente

ACUERDO

Primero.- Aprobar un compromiso de Gastos Futuros, por importe de 80.000 para

cada uno de los ejeicicios de 201 6 y 2017, necesarios para la suscripción del convenio del

Convenio de Colaboración entre la Fundación Escuela de Organización Industrial (EOI) y

este Excmo. Ayuntamiento de Mérida.

Segundo.- Comunicar el presente acuerdo a la Delegació , proponente. asi como a la

Delegación Municipal de Urbanismo, la Intervención y Tesorería Municipales, para su

conocimiento y efectos procedentes.

Por el Sr. Concejal Delegado de Urbanismo. D. Rafael España Santamaría, se formula

propuesta de acuerdo para la aprobación, si procede, del Convenio de Colaboración entre este
'E*.n1o. 

Ayuntamientó y la Esiuela de Organización Industrial (EOI)" indicando que ante el

reto de fomentar la creación de en-rpleo y la participación público-privada para el desarrollo de

actividades y medidas destinadas a la creación del mismo, se hace necesaria la realización de

acciones de fbrmación y tutorización en el marco de espacios de Cow'orking. basándose en la

creación de un espacio conjunto destinado al establecimiento de ernprendedores. previamente

seleccionados, que aportarán proyectos tempranos de previsible valor para la sociedad. En

concreto se seguirá la metodología Lean Startup que persigue acelerar el proceso para

identificar la viabilidad de dichos proyectos; siendo éste el obieto de dicho convenio.

Vistos los informes emitidos por el Gabinete Jurídico y la Intervención Municipales, la

Junta de Gobierno Local, a tenor de lo establecido en el afto. 127.1 m.) de la Ley 7185, de2

de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por unanimidad de los presentes, adoptó

el siguiente
A CUERDO

Primero.- Aprobar el Co¡venio de Colaboración entre este Excmo. Ayuntamiento y la

Escuela de Organización Industrial (EOI), cuyo objeto se especifica en el cuerpo del presente

acuerdo.
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Segundo.- Facultar al Sr. Alcalde Presidente, D. Antonio Rodríguez Osuna, o persona
que legalmente le sustituya, parala firma del mismo.

Tercero.- Comunicar el presente acuerdo a la Delegación proponente, así como a la
Escuela de Organización Industrial, la Intervención y Tesorería Municipales, para su
conocimiento y efectos procedentes.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA Y DEL DEL PERSONAL A SU SERVICIO.-

Se trae a la Mesa, para su examen y consideraciones que procedan por parte de la
Junta de Gobierno Local, el Proyecto de Reglamento de Regalos, redactado por el Gabinete
Jurídico Municipal, cuyo tenor literal es el siguiente:

"El artículo 26.2b).6" de la Ley l9/2013, de transparencia, acceso a la información
pública y buen gobierno, que es aplicable a las Entidades Locales, dice que los altos cargos y
los miembros de la ,lunta de ! iobiero Loc'al ,',lo acepturcin para sí regalos que superen los
usos habituales, sociales o de cortesía, ni .favore.s r¡ seryicir¡s en condiciones venlajosas que
puedan condicionar el desarrollo de sus .funciones. En el caso de ob.sequios de una ntuyor
relevancia institucional se procederá a su incorporación al patrimonio de la Aclministración
Pública corre spondiente. "

En el mismo sentido .te pronuncia el artículo 54.6 del Teexto refundido de la Ley del
Estafuto Básicr¡ del Empleado Ptiblico, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, da 30
de Octubre, cuando impone que "Se rechazarti cualquier regalo, .favor o servicir¡ en
condiciones ventcrio.sas que vaya más allá de lo.; u:;os hubituales, sociales y tie corle.sía, sin
periuicio de lo establecitlo en el Código Penul."

Este mandato legal, para su e.ficucia y cumplintiento es'tricto del principio de que
nadie pueda obtener beneficio alguno, por pequeño clue seo, por su conclicitin de servidor
público, aconseia lanto la de./inición de los regalos comr¡ lu aplicación u toclos los que, de
un1 manera u otra, s'ean parte de la./itnción pública en su .sentido má.y amplio, por lo que se
hace necesario un documento donde se tle.finu parte det código de actuación pública que
debe imperar en locla actividad de gobierno, política y administrafiva bajos los principios y
valores que deben siempre lenerse de re.ferenci¿t como principios bdsicr¡s de acfuación y entre
los que se encuentran k¡s principios de honestidad, austeritJad, transpure ncia y
responsabilidad.

Artículo l'.- Ámbito cle aplicución.-

El presente Reglamenlo es de uplicación a todo,s y cada uno de los miembros cle lu
Corporación, así como a Íodo el per.sonal u .su sertticio, cuulquiero que :;ea su vinculación
con la Adminis'lración Municipal, incluidos lo,; órgaruts rJirectivos, superiores y personal
evenf ual.
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Artíc ulo 2o. Principios generoles.

l. Ninguna de las personas contempladas en el artículo anterior, aceptarán para sí o para

terceros, regalos que superen los usos habituales, sociales o de cortesía, ni aceptaránfavores

o servicios en condiciones ventajosas que puedan condicionar el desarrollo de sus funciones.

2. En el caso de obsequios que, de acuerdo con estas normas, tengan carácter

institucional, se procederá a su incorporación al Patrimonio del Excmo. Ayuntamiento de

Mérida

Artículo 3'. Regalos de cartícter institucional.

l. A los e.fectos de este reglamento, son regalos instilucionales los que sean ofrecidos y

entregados a las personas descrifas en el artículo I con molit,o de un acfo oficittl o en rctzón

de su condición.

2. Tienc,t esla consideración:

a) Los regcilos ofreciclos por lcrs autoridades anfitrionas y organizadores de actos y

visitcts oJiciules en lerritorio nacional.
b) Los regalos ofrecidos por administraciones públicas o entidade,s e in'stifuciones

integradas en el seclor público estatal. autonómico o locol.

c) Los regalos ofrecidos por las autoridades de un E:;tado exÍraniero en viajes

o.ficiales cle carácter internacional.

Qurdcrn igualmenfe comprendidr¡s en este ántbito los regalos ofrecidos por los

organizarlores de uclos oficiales en teruitorir¡ extranjero.

d) Los regalo.s ofrecidos por lcts autoridudes de un Esfado extranjero en actos o visitas

oficiales en Es¡tuña.

e) Los regalos o/ieciclos por organizaciones e instiÍucittnes internacionales.

fl Los regalos i/¡ec¡doípor cualqt.rier empresa con quien el Excmo. Ayuntantienlo de

Mériclá, lcrs emprescts p)or el mismo participadas y los organismos aulónomos tlepenclientes de

aq uél tengan rel aci(tn contractual.
g) Los regalo,s ofrecitlos por cualquier persona .física o .iu'ídiccr, nacionul o

extranjera.

3. Los regalos de carácter institucional se incorporarán al Palrimonio Municipal, en

los términos previstos en la legislación aplicable y los eslableciclo,s en esle reglamento.

Arfículo 4'. Regulos de cordcter personal.

l. Tenclrán la consideración de regalos de carácter personal uquellos que no puedan

inclttirse en lo categorfa de regalos insÍitucionules.
2. De acuerdo con el principio general onfe.t expuesto, los regalo.t de carácÍer

personal se podrán aceptor cuctnclo no superen los usos st¡ciales o de cortesía' siempre y
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cuando sean de escoso valor y sean entregados por Administraciones Públicas,
Organizaciones no gubernamentales, sin fin de lucro y entidades similares.

Cuando excedan dichos usos, seguirán el mismo tratamiento que lo.s regalos de
carácter institucional, o bien seriin, conforme a su naturaleza y caracteríslicas, cedidos por
la Alcaldía a uno entidad sin ánimo de lucro que persiga fines de interés general o a una
administración, organismo o entidad pública que se dedique o la conservación,
mantenimiento o actividades similares referidas a bienes de la misma naturaleza que el
objeto de regalo.

En todo caso queda expresamente prohibido aceptar regalos de cualquier empresa
nrívada o personas /ísicas, tengan o no relación contractual o de cualquier otra índole con el
ilxcmo. Ayuntamiento de Mérida.

Artículo 5". Depósito de Regalos.

1. Aquellos regalos que lengan el carácter de perecederos se donarán a
organizaciones benéJicas, )'ulvo que sean de escaso valor y sean entregados, exclusivamente,
por Administraciones Públicas, Organizaciones no gubernamentales, sin .fin de lucro y
entidudes similares, que podriin ser disfrufados individualntenfe por el ob.sequiado.

2. Todos los demá.; regalos serán enfregados al AyunÍamiento para su depr5sito en el
lugar habilitado al efecto.

Artículo 6o.- Registro de Regalos.

Por la Secretaría General de lct Corporación se llevará u cabr¡ un Registro de Regalo.s
informatizado donde quede conslancia de su cctráuer, del remitente, de la ./bcha cle la
entrega, de su moÍivo, de la descripción de .su c'onfenido a.s'í como del lugar de su clepó.sito.

Artículo 7'. Publicidod de los regalos.

Cada regalo recibido será objeto tle publicación en el Portal de Trctnsparencia del
Excmo. Ayuntamiento de Mérida, .siendo de libre acceso para cualcluier ciudatlano cualcluier
dafo sobre la procedencia, descripción y clestino del regalo recibido.

Artículo 8'. Régimen sancionador.

l. El incumplimienlo de lcts normas contenidas en este reglumento, realizado por las
personas descritas en el artículo primero, que no tengan la condición de miembros de la
Corporación, será considerada falta muy grave tipi/icada en el art. 95.2 ü del Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Deueto
Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre,

2. El incumplintienlo de lo establecido en el este reglantento, cuando lo sea por
miembros de la Corporacirin, ,supondrú la uutomáticct constiÍución de una comi.sión de
i nv e s I i gac irin al afe ct o.

l':
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DISPOSrcIÓN FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor transcurrido el plazo de I5 días hábiles a partir del

siguiente al que se publique su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia y
permanecerá en vigor mientras no se acuerde su modificación o derogación. "

Visto el informe jurídico emitido al respecto por el Jefe del Gabinete Jurídico

Municipal, D. Severiano Amigo Mateos, en el que se'concluye que: "..-De lo expuesto se

extrae io*o ,onrlusión que el Reglamento de Regalos del Excmo. Ayuntamiento de Mérida,

cumpliendo los requisitos legales que se aluden en este informe, se aiusta totalmente a

Derecho, sin que exista infracción iurídica a crtrregir. "

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local, a tenor de 1o establecido en el

arto. 49 de la Ley 7185, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por

unanimidad de los presentes, adoptó, el siguiente

ACUERDO

Primero.- Aprobar el Proyecto de Reglamento de Regalos de este Excmo.

Ayuntamiento y someter el mismo a informe de la Comisión Informativa de Hacienda y

Pátrimonio, para que, una vez emitido el correspondiente dictamen sea elevado el mismo a la

consideración del Pleno Municipal.

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Sra. Presidenta de la Comisión

Informativa de Hacienda para su conocimiento y efectos procedentes.

Se traen a la Mesa. para su aprobación, si procede. las bases de los premios "Turuta de

Oro" del Camaval Romanb de Mérida, al considerar qLre es conveniente restablecer dichos

premios, que hasta la fecha se venían otorgando a través de la Asociación de Carnaval, siendo

Ll ob¡.to principal de los mismos el contribuir a distinguir la labor que se haga o se desarrolle

.n pio de los cárnavales emeritenses así como de su difusión cultural y turística.

El símbolo acreditativo de dicho premio consistirá en Llna insignia de oro con forma de

turuta, que avalará el público reconocimiento de haber sido merecedor de tal distinción y cuya

entrega ie haría ., .i t.un..urso de una cena de gala f,rnanciada por los asistentes a la misma,

a la que podrá acudir cualquier persona que lo desee.

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes,

adoptó el siguiente

ACUERDO

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA



Primero.- Aprobar las bases de los premios "Turuta de Oro" del Camaval Romano de

Mérida.

Segundo.- Encomendar a la Delegación de Festejos la realización de cuantos trámites
sean necesarios, hasta llevar a puro y debido efecto lo acordado.

pÜNro rs asuNros varuos.-

No se presentaron.

PUNTO 16".- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se formularon.

Terminado con ello,-l orden hlado irara esta sesión y no habiendo más asuntos que

fratar, por el Sr. Alcalde-Presidente, D. Antonio Rodríguez Osuna, se ordena levantar la
misma, siendo las 10 horas y 30 minutos. extendiéndose de dicha sesión la presente acta, de

la que como Conce.iala-Secretaria. certifico.

EL ALCALDE LA CONCEJALA SECRETARIA
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